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INTRODUCCIÓN 

El año 2019 nos presenta una nueva elección de Presidente y, en la mayoría de los distritos, 
de Gobernadores y Jefe de Gobierno de la CABA. En CEMUPRO creemos que debemos hacer 
un aporte a esta momento de la vida política argentina, poniendo de manifiesto los profundos 
problemas que aquejan a nuestra sociedad, así como posibles caminos para solucionar sus 
causas.

Desde el retorno de la democracia, Argentina no logró tener menos del 20% de sus ciudadanos 
y ciudadanas bajo la línea de la pobreza. Desde el año 2001, esa cifra trepa al 30%. El perfil 
productivo de nuestro país no se ha modificado sustancialmente a pesar de los profundos 
cambios mundiales. Vastas franjas de la población perciben los servicios públicos de salud, 
educación y justicia como deficientes.

Es por ello que, más allá de nombres propios, en estas elecciones merecemos un 
urgente debate sobre las políticas público-privadas que nos permitan dar un salto de 
desarrollo.

Creemos en la necesidad de que el país reordene sus prioridades, y por ello presentamos 
Prioridades Progresistas: una serie de recomendaciones de política pública elaboradas por 
nuestros expertos y expertas desde su mirada en el campo de la investigación y la función 
pública.

Esperamos con esta serie de documentos aportar a dar un salto en la calidad de la discusión, 
que nos permita trazar un mejor horizonte para todos y todas. Argentina lo merece.

Cemupro
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DIAGNÓSTICO

Los valores de paz, democracia, 
sustentabilidad y progreso no se agotan en 
las fronteras de nuestro país. Sabemos que 
la concreción de una plataforma progresista 
sólo será plausible en el marco de una región 
y un mundo cada vez más interconectados. 

Con la mirada en ese objetivo, la realidad 
es que Argentina pasó de ser un país 
aislado, ignorado y sin credibilidad, que 
redujo el relacionamiento con la comunidad 
internacional al comercio exterior y a 
decisiones coyunturales basadas en política 
interna; a un país totalmente acrítico de 
un proceso de globalización fuertemente 
financiero, en el que las acciones colectivas 
no resultan de interés y se ha priorizado el 
unilateralismo, en el marco de una inserción 
internacional de corte neoliberal.

Vivimos en un mundo en donde no existe 
posibilidad de desarrollo nacional si no se 
mantienen vínculos sólidos, estables, de 
confianza y cooperación.

La interdependencia entre países 
requiere afrontar problemas globales 
con soluciones regionales. De esta forma 
se puede incidir a nivel mundial frente a los 
desafíos emergentes.

Paradójicamente, nos encontramos en un 
momento de decreciente integración regional 
y, en consecuencia, una mayor dependencia 
externa, sea de un poder declinante como 
Estados Unidos o de un poder ascendente 
como China.

Hacia donde ir

Queremos que nuestro país sea actor y 
no mero espectador frente a un modelo 
de globalización que ha acentuado las 
desigualdades y el deterioro del planeta. 
Nuestro país debe participar decisivamente 
en todos los foros internacionales y ayudar 

a gestionar la globalización ponderando los 
valores del humanismo. 

El mundo es hoy plenamente 
interdependiente, tanto en materia comercial 
y financiera, como en la tecnológica, y 
por supuesto en lo relativo a los desafíos 
ecológicos. El repliegue nacionalista no es 
una opción viable, siquiera deseable.

Pero lejos de la creencia de que la 
gobernanza de la globalización sólo puede 
estar en manos de los países más poderosos 
y de las grandes corporaciones, reafirmamos 
el rol de los organismos multilateralales para 
dar respuesta, de forma eficaz y progresista, a 
algunos de los principales retos que enfrentan 
nuestras sociedades, desde el cambio 
climático a la gestión de las crisis migratorias, 
sin olvidar el establecimiento de una fiscalidad 
internacional más justa. 

Para ello, una de las prioridades centrales 
del próximo gobierno debe ser jerarquizar al 
MERCOSUR y sus estados asociados en una 
relación simétrica y de no complementariedad 
entre los integrantes del bloque, así como la 
CELAC y la OEA como nuestras plataformas 
más próximas para el diálogo con el mundo, 
y prestar particular atención a nuestros 
vecinos del Sur Global que han demostrado 
los límites de la unipolaridad.

La unilateralidad profundiza la pérdida 
de relevancia de la región en el mundo. Es 
necesario definir una estrategia de acuerdos 
comerciales a los efectos de generar 
capacidad y poder para negociar en común 
como bloque regional. 

El objetivo debe ser la conformación de un 
espacio realmente integrado no sólo por 
una retórica, sino por sus consensos políticos 
fijando objetivos y estrategias comunes 
que trasciendan los vínculos económicos.

En cuanto a los intereses nacionales, es 
necesario que Argentina se convierta en un 
país con una política exterior activa, creíble y 
diversificada; que nos transforme en un actor 
relevante, con el principal objetivo de lograr 
un crecimiento económico sostenido y 
sustentable. 
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Para esto, se debe -en primer lugar- pensar 
en un proyecto político superador de la 
polarización reinante. Es necesario generar un 
compromiso tácito de fuerzas políticas en 
torno a aspectos centrales de la inserción 
de nuestro país en el mundo. Acordar una 
política de estado en materia internacional 
y hacer conocer al mundo que existe una 
Argentina con instituciones confiables y 
seguridad jurídica, que además defiende su 
soberanía.

Las prioridades

1. Promover una renegociación del 
pago de la deuda externa con el Fondo 
Monetario Internacional que será, según 
coinciden analistas económicos de todo el 
arco político, el principal condicionante para 
el crecimiento económico de nuestro país. El 
endeudamiento de la administración Macri 
superó irresponsablemente el de cualquier 
gobierno de la era democrática llevando al 
país a un estado de alta fragilidad financiera. 

2. Orientar nuestra política exterior a 
la diversificación de nuestra matriz 
productiva, reconociendo la competitividad 
de sectores estratégicos como la agroindustria 
e invirtiendo fuertemente en ciencia y 
tecnología.

3. Garantizar la soberanía de nuestros 
recursos naturales. Será imprescindible 
coordinar esfuerzos con los países limítrofes 
para generar estándares comunes de 
explotación económica, impacto ambiental, 
incorporación de capital nacional y trabajo 
digno 

4. Fomentar la cooperación en el campo 
de la educación y la cultura facilitando el 
reconocimiento mutuo de títulos universitarios 
y desarrollando una red de becas e incentivos 
para el intercambio estudiantil y profesional 
dentro de América Latina.

5. Mantener la defensa pacífica de nuestra 
soberanía territorial para la recuperación 
de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur. Continuar las acciones 
diplomáticas para el tratamiento de la 
cuestión Malvinas en la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y profundizar una 
diplomacia pacífica, sostenida y de largo plazo 
para alcanzar su recuperación definitiva.

6. Apoyar las  soluciones estratégicas que 
fomenten la conformación de una nueva 
arquitectura financiera internacional. Una de 
ellas puede ser la conformación de una red 
de seguridad financiera entre los países en 
vías desarrollo.

Tambien se debe pensar:

• Garantizar el derecho a la verdad, 
justicia y reparación de las víctimas y 
sus familiares del atentado a la AMIA. 
Cooperar en todos los aspectos que se 
encuentren a su alcance y en la medida 
del requerimiento que a esos fines 
formule el Poder Judicial.

• Convocar un amplio debate 
parlamentario, abierto a la participación 
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de sectores políticos y sociales, para 
definir las nuevas misiones de unas 
Fuerzas Armadas consustanciadas con 
el respeto de los derechos humanos y 
sin intervención en tareas de seguridad 
interior. 

• Prevenir y reprimir el financiamiento 
del terrorismo. Modificar distintas 
normas del Código Penal y de la Ley 
25.246, destinada a prevenir y reprimir 
el lavado de dinero. El objetivo es 
tipificar el delito de financiamiento de 
las actividades terroristas y adecuar 
la normativa interna, de acuerdo 
a lo exigido por los organismos 
internacionales como la ONU, la OEA y el 
grupo de Acción Financiera Internacional 
de América del Sur, ampliando el marco 
de desenvolvimiento y facultades de las 
Unidades de Información Financiera.

• Mostrar un firme compromiso en la 
lucha contra la corrupción y el lavado de 
dinero. Para ello es necesario impulsar 
una política activa a nivel presidencial 
en los foros internacionales en materia 

de transparencia. Comunicaremos 
al mundo la derogación de la ley de 
blanqueo, la suspensión del secreto 
fiscal para quienes hayan participado de 
estas acciones y haremos que la Unidad 
de Información Financiera deje de ser 
una tapadera para los socios corruptos 
del gobierno de turno.

• Aumentar la participación nacional 
en los organismos de monitoreo e 
investigación de las cuestiones de 
derechos humanos. En particular, ante 
la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, cuyos casos deberán ser 
atendidos y asumidos por los funcionarios 
especializados del Servicio Exterior de 
la Nación en todos sus aspectos, y los 
informes periódicos al Comité contra la 
Tortura y al Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, que 
se adeudan.


